
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Designa Secuestre  

Proceso:  Ejecutivo Hipotecario   

Ejecutante: Liliana Osorio Pérez  

Ejecutado: Alfonso y Marina Yepes Vanegas  

Radicado:  63001-31-03-003-2005-00080-00 

 

Julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

La Inspección Municipal de La Tebaida realizó la devolución del 

despacho comisorio 014 sin diligenciar, el cual fuere librado para 

llevar a cabo diligencia de entrega al secuestre que en su momento 

se designó, ello a causa de que el auxiliar Jairo de Jesús Melchor 

Guevara resultó excluido como tal. 

 

Revisada la actuación se aprecia que el comentado auxiliar en 

efecto fue objeto de exclusión del cargo mediante la Resolución 

DESAJARR22-336 del 26-05-2022 emanada de la Dirección 

Seccional de Administración Judicial de Armenia. 

 

En consecuencia, se impone su relevo y designación de nuevo 

secuestre, para lo cual, se hará uso de la lista de auxiliares de la 

justicia del distrito judicial más próximo, es decir, el de la ciudad 

de Pereira, en vista de que nuestro distrito no cuenta con 

secuestres vigentes en tal categoría.  

 

No habrá lugar a ordenar la entrega entre secuestres a causa de 

que al relevado no se le hizo entrega del fundo secuestrado, por lo 

que dispondrá librar nueva comisión a efectos de materializar la 

entrega pendiente por cumplir al nuevo secuestre que se 

designará. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo como secuestre a Jairo de Jesús 

Melchor Guevara y DESIGNAR en su reemplazo a HUMBERTO 

MARIN ARIAS.  

 

Líbrese comunicación al auxiliar designado a través de su canal 

digital1.  

 
1 betoloro1960@hotmail.com  

mailto:betoloro1960@hotmail.com


 
 

 

 

 

SEGUNDO: LIBRAR nuevo despacho comisorio con destino al 

Alcalde Municipal de La Tebaida a fin de que lleve a cabo diligencia 

de entrega del bien inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria número 280-161911, denominado como “Lote #2”, 

municipio de La Tebaida Quindío al secuestre entrante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ  
 

 

Estado # 109 del 21-07-2022 
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